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*T. • nn•••••n••108,

S. M. la R:eina nuestra Seüora
(Q. D. G.) y su augusta 'Real fa-

continua!) sin 'novedad en su
roportaAte sal ud .

tt;

;

Circular núm. 2734.
, 	 .

Programa . general de Estudio: • de la
faultad:dä Filonsófia

Al e; 	 ,• 	 .

	

Artículo 1.0	 Para matricularse - en'
Ja fa'eultad de Mielo:tia' htras se ne-
cesite ser Bachilleidetr

Art. 2. ° Para .aspirdll grade 'de.
Letras•se' re-

quiere habee"esindiadd, • en doS añoS
hin ainetios: -

Principios igenerali4' disi Litera-
tu ra y Literatura española.•

Literatura clásica, griega y la-
tina.
h Est:nds críticos sobre las pre
gistáä griegos =
.'" r Geografie..

Neta
Art. 3•0 Para aspirar' ä la • Li-.

cenciatura en esta •Tacultad e tudia-
rän Itís alirmnos,'en'dos arios ä lo me-
noS'iinsteriores al..11achillerato:

`Historia 	 Aspa fia.
Estudios críticos s'obre los poe-

tas griegos.
'Ié6gua hebrea 6 • äral?e.

Ait 4.° Los 1.ji4enciatin's en Fi -
1 ° 5. ° 11 	 y Letras qtie aspiren al Doc.-
torader.:ste;:ieesat.a 'Facultad, estudiaran:

IligtbiiliAe la Filosofía.
•::td it una de las a.:..ig.'-

ustiikai` ' expregdas :-eil:' ios :edículo&• 131.üzt 	 t41 	 cew.)üzLi.1

anteriores se darä en un . curso, y en
dps las li . nguas.: ' hebrea sie'ätibe.

Art. '6.° Los cursos- de esta Fa-
cultad seián de tres lecciones sein
nales, exceptelos de Principidsl ige-
nerales de 'Literatura y'Literatura • es-
pañola, Illekafi,ica é llistolia univer-
sal, que seran de leccion
-''Art. 7.° Los" ¡Afine; es se Matrir
colaren en las asign'alueas .propiaS
de cada gradó, en erérd'en` cine ten-
gan por conveniente; peto en Ins'ui•-
sos - d bebiew y . ärabe habii" de se-
guirse el árderi numerieo, y la : asig-
natura de Prosistas gri'egos 'frece:de-
rá ã la de Literatura Clásied.

•

Prógrama genera de lalaciikad de
Ciencias exactas, fisie.as y n'aiteales.

•

Articulo Para inatt:ienlarse en
la facultád fide 'Ci4iciltS exactas, fisi-
n'as y naturales se reetiere ser Biichi-
her en Artes. 	 ' 	 ; . 1:.,;

'Art. 2 °"'' Pera 'aspirar al grado.
de Bachiller. en esta Facultad .ei.ida2
r. n los aIumns, • eh i/os' "jjj 	 á lo

• 114 Weeerias
• e,nie‘ dé' 	 ge
met e!ia Ti2rriónonietrie„
férica. 	 • 	 • 	 . n t

Geometria analitica de dOS tires
di.tnensiones,
•

Ampliacion de la fisici (espérhi
mental.

•Quimiceeer:O..
Zoplo,gia,-Aei-iita y Mine.ralo-

gi a con boo,oe d 'Geología:-
Adetries; p'robarä.; 11 iener '•. '.Chnoci-

mientok Itatd copiar
last ep...4(f)es : de ,A.rmti itero ra.

Art. 3 6 • L . ,'s eitúdins de esta Fa-
en1ta3" 'posteriores al grado de Ba-
e-hiller se dividiran en ti'es secelonos,
á 'saber: Citthcias ekütas, Cientiai
fyas . y Cteneias, naturales.

&.° 'Pera aspirar al grakdt
tie. eneiaile en Ciencias" exaetiSl%eSe,:'
cesita haber estudiado, en dds años
los mé .os posta •ri,res iI Bachil mito:

Gi ieulas diferencial e integral de
diferencias y ,vatiaciunetei

deseriptieti.r./Fa
Geodesia. , • 	 8J

[19«

7nokrg4 	 te nulos). 	
•u

du 	 la ,.álineralo,-
b e 	

) 
b

‘o a
. 	 ...1.11)S • al u,ninos de este perio lo h a-
iän espairsiones para r-coieetar obj•,-
tos d historia natural y se . ejerci-
tarän,en.la deterininacion . y elasiti-
eaci o n' de los mismos, todo ,en la fr-
mea .ii.quo: . disp: ng. a,n i jos prof'sores res-p

. Art. 9.,0 , Los 	 en
cias naturales que aspirea aí e)o.to__

r4g''sni:i lioaa:i 'a.m:c .olnparada y Zopo_

.L10Ä-2:934

A (Ir n9s,se- (vi e riclaräsn 	 ti'äl
-;

it)tr,_,:ifei 	 zi' ic(n).r ifft:sect() 1,riel (el ci 	 ejos-
LJ 	 .
prowsoros.

Art. 1, (t. Cada' aria :dé' 1 -44:'hsig-
naturlis ilè Fiiea i4 .péig ibej)iiig Zoo-
logia gatániea y Mineniogia corinn-
cion ei"rt: 'Gr .enli.gia, eätertIns y Tra-
tad() , (le 104'"iiiiiásIiiIpondrablos, sé
ésiiidiará PA «) 20 	 d'O leecion

,ctirsos,-do las (lemas seräirde
tres . lecciOnes seinanalas, •

Art. 1 1. , Los 41a aiees podrän,es
tndiar lam asignaturas pr o pias-äe' ca-
da grado en rl incide que prefie-
ran; pero la le Cälculos habrä
.prrefr) !Pr ii •te . de . MecániCa, y 'la de
()ÚiMied 	 á la de Quitni-
ca organtea.

.¡J .funbien estudiar cursos
Licenciatura sin haber

prp.barl(ï. táis" ..f(is antelicires` al Ba-
phill/rate; pero no sin haber proba-
d ls ap . 'este' primer periodo de la
4c.n.lte1 pertenezeän al mismo
`1)'1'.deii' de' O;) 'cli . i in ietiios titte o! alumno
se, prop9oga,

Programa geNerat 	 Es1drieflAjoi
,,i,.....siagfelt9,£.( de .D,erechk,

irticul(Vii.rórl Para mattieull'Ag
1, • rI3i,;t3st d 1e'rpc110- se iee'elita:'

4.° Ki'1111 11iiller'Pn efe.'
.e•°" 	 en ta'facnl-

,

ef.2.

9 	 ° La facultad de Derechor .

fts secc i nnos; una de
ei'vii ) y canónico, otra de De-

tsche •ad in inistrati
Att. 3 ° Para aspirar

en,'nneiCunat sue) 	 rien Imiaél);11:,,s.:esat,ludgira,.addo:in6
en Derecho ci v il y

ilistori a y ' EleMeotos do Dereche roma-
rueoe,'Iti 	ptai7i:n1:1 

(calcio - de Tostimoiutûs
,s 	 1 el 	 de las Instituciones

.juistli'eal'ildenuntes de' 1)erecho roman o
dd,e1 'tratado de Testain-ntos en'

k9 	

s,en• el Órd'en de -las wis-
•'‘aa ittih011es 	

_
1e . .“.rq 	 21.;

‘Irr

• Durante este •periedo se ejerc,i7,
tarän diaijrnento tos alumnos:, tieja
l a duce:cien 'de sus prol.esoros,,,,
Ja resolucion de Kobleinas...y..ideinas
•trabajos gräfieos có, rresp,-e.iidiçnies ä 13
'aiignaturas que

Los ;.licenciados en cien-
cias exactas que aspiren al Doctora-

. do estudiarar
Astroiromiä . fliica y de observa-

don.,
)17c,ica matematica.

A'rt -.6.`° Las asignaturas posterio-
res,ahpacliillerato i ui se rpquier t.„ pa_
ra•aspirar al' . grac'lp de Licenciado ea

is tísicas son:" •
THtado de:, los flúidos. impon-

derables..
Química inorgänlea.
Quí iniCe • oi giuiea.
LOS Jtin. las se jpreitar:In dia-

rietpplk, durante estos estudies: (:fi
la exP :iiihentaeron' y operaCiahes de
laboratorio.

Licenciados en Cieur
C'.as Ii4r5 e'5 	 iis.viVeti al IVA'cl'era n 111
(fhiuliaetrun curse'deÄnálisis
ge„,dieetAe iel cualken.linualän erro -
tá .ellostel 	operaOi9iS (de, taborato-

.Art. 8. 6 Para ..aspirar ä 	 ti-
,

4.,••
•

•

ips álnin.ttnne, ekdo,s,
conetatnra en,"(IvItniab naturafes.prp-„

tenme al Belle'retii ) én 'la Fion.lr
14,4i 	 •

wrganografia- y Fisiología
gdaki

Fitografía y Geografia bot5.:7
piça.

'ZnoIngia (vertebrados).
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Historia y l'Intentes ,del • Deee-
eito civil espejeo', -comen y foral.

-temernos -de Derecho .mercan-
etil -y -penal.

Blemenios de Derecho ,poliiico
adminietrativo español.

Dereehrecariónico.
Elementos:de Economía ,política

Ae'Estadistica. 	 •

Art 4.° Para aspirar"å 'la Icen-
-cietura en Derecho civil y Canónico
-se n .studiaran ea dos años .,posterio-

ees al grado de ',Bachiller, -las mate-

ríes sieeui entes:
Disciplina general .de la Iglesia

•:y particular de España.
Teoría de los procedimientos ju-

diciales de España
Práctica :forense.

'Principies generales de Litera-
lora . y Literatura española.

Los aluennos de este periodo asis-

eiren al , estadio de un Abogado.
Art. •6!) Los Licenciados en De-

Techo cieil y canónico que aspiren al
Dootoredo estudiarán:

Eilosefia ddl Derecho; Derecho

internacional.
.Legislacion comparada.

	

Ilietor la • Peles 	 cae Concilios,
Coleeuiones canónicas.

rt.e6.° Para aspirar al geado
le Bachiller en Derecho administra-

tivo se necesita •haber estudiado, ea

,do6,.aüns ä 	 menos::
Elementes .de Economia politi7

ca y de Estadística.
Nociones de Derecho civil,

atad v . penal de España.
Elementos de Derecho político y

administrativo escaeol,
In-eitueienes -de Hacienda públi-

ca de España.
.Adt. 7.° Para aepirar al grado de

.leiceuciado en Derecho administrati-
ve e.studiarän los alumnos, despues
del de Bachiller:

Derecho político de los principa-

les Eetedoe, y Derecho mercantil y
.legisleeion de Aduanas de los pue-
blos con quienes E:Taña tiene mas fre-
cuentes relaciones corner'Aales.

Art. 8.° Los Licenciados en De-
reC:10 administrativo cene aspiren al
1)0c-torean' estudiarán.:

'Filosofía del Derecho, Derecho.
internacionál.

Historia Ir EIAmen critico de los

p rinci palee tratados de España con otras
Potencias.

Art. 9.° Cada una de las asig-
»ataras de esta Facultad se dará
en un curso: los de Ecnnomía polí-
tica, Teoría de procedimientos, y Prác-
tica forense, y los posteriores a la
'Licenciatura en ambas secciones serán
de tres lecciones semanales; los de-
nlas de? lecc,ion

Arte.10. Los estudios propios de
cada g,rade se harán en el órden que
mes convenga al alumno, con las li-
mitacienes siguientes:

1.. a Los .cursos de Derecho ro-
mano se so lo irán segne su ärden nu-

rnii rico, y deberán preceder al de De-
¡-echo 	 espariel•

2.' Et estudio de Derecho civil
espeeol se hure e tites que les de De-

!echo. mercantil v penal, y Derecho
canónico.

3. a Las , aeignaturas dc Teoría de
procedirnienens y Literatura españo-
la se eetudiaeán ntes que la Prác-
tica forense.

.1 a :LIS elementos da Economía
politìa doh erän • etirsaree äntes que
ias luetit uciones -de IláCienda • pabli- -

ca.

11.. 1 los alumnos .qtrio ba-
tieren cursado las asignaturas de De-
Techo civil y Derecho mercantil y
penal no se les exigirá para el Ba-
chillerato en -Derecho .odministrati ve
el estudio de Nociones de Derecho
español; y ä los que hubieren pro-

aliado esta última asignatura se les
'permitirá estudiar sineulteneameate
aquellas dos y la de Instituciones
Derecho canónico.

Programa general de Estudios de
/a facultad de Medicina.

Artículo : 1 ° Para matricularse en
la :facultad de Medicina se necesita

4.° 	 Ser Bachiller en Artes.
• 2.° Haber estudiado en la facul-

ead de Ciencias exactas, físicas y na-
turales.

Ampliacion de la .Fisica expe-
rimental.

Qtilmica general.
Zoología, Botanica y Mineralo-

zia con nociones de Geología.
Art. 2. • Para aspirar al grade

de Bachiller en Medicina se nece-
sita haber estudiado, eu cuatro _años
á lo ménoe:

Aeatemia descriptiva y gene-
ral, dos cursos de leccion

Ejercicio de Osteología, un cur-
so de: 30 lecciones.

Ejercicios de Diseceion, dos cure
sos de leceion diaria desde 1.° de
Noviembre hasta 15 de Abril.

Filosofía, un careo de tres lec-
-dones semanales.

Higiene privada, un -curso de
GO lecciones.

Patología general. con su clíni-
ca, y Anatomía patológica, un cur-
so de 	 ecien diaria.

Terapéutica; materia medica y
arte de recetar, un curso de leccion
diaria.

Patología quitúrgica, un curso
de leccion

Aoatomía quirúrgica y opera-.
ciones, apósites y vendajes, un curso
de leccion diaria.

Patología médica, un curso de
leecion diaria.

Obstetricia y Patologia especial
de la mujer

'
 de los niños, un cur-

so de leccien diaria
Art 3. ° Para aspirar al grado

de Licenciado en Medicina estudiaren
los aleamos, en dos años lt lo me-
nos, posteriores al Bachillerato:

Preliminares clínicos y Chica
médica, dos años solares.

Clinica quirúrgica, dos años so-lares.

Clínica de Obstetricia, un año

Higiene pública, un curso de
tres lecciones semanales.

Medicina legal y Toxicología,
un curso de leuion diaria.

Art. 4. ° Los Licenciado en Me-
dicina que aspiren al Doctorado es-
tudiarán:

Historia de la Medicina, un cor-
eo de tres lecciones semanales, Aná-
lisis quimica aplicada á las ciencias
médicas, un curso de igual número
de, lecciones.

Art. 5. ° Los alumnos de esta Fa-
cultad se sujetarán en cuanto al ór-
den de los cursos, á. las reglas si-

guientes:
1 Deberá preceder ä los demas

estudios el primer curso de Anatomia
simultaneándose con el los correspon-
dientes ejercicios de Oeteolog i a y D i -
beceiou.

1" • Para contentar los estudios de

ö 
será preciso haber reeibirlo

6 0 leccinnes, á lo menos, de Fisio-
logía y Diseccion.

3. El estadio de la Terapéutica
y el de la Patología general debe
hacerse con posterioridad al de las
asignaturas expresadas en las dos re-
glas anteriores.

Ae a Los cursos de Medicina ope-
ratoria y Patologías especiales se es-
ludieren despues del de Patología ge-
neral. .

G.° Para matricularse en asig-
vaturas propias del Dnetorado es pre-
•ciso haber probado todas las ante' jo-
res á la Licenciatura, y no se admi-
tirá á la matricula de estas al que
no haya probado las que se exigen
al Bachillerato.

Programa general de Estudios de la
facultad de Farmacia.

Articulo 1. ° .Para matricularse
en la facultad de Farmacia se nece-
sita:

4. ° Ser Bachiller en Artes.
2.° Haber cursado en la facultad

de Ciencias exactas, físicas y natu-
rales:

Química general.
Zoologia, Botánica y Mineralogía

con Nociones de Geología.
• Art. 2.° Para aspirar al grado
de Bachiller en Farmaeia se nece-
sita haber estudiado, en tres años á
lo menos:

Materia Farm aceutica correspon-
diente ä los reines animal y mineral.

• Materia farmacéutica correepon-
diente al reino vegetal.

Farmacia quimico-inorginica.
Farmacia químico-oreänica.
Ejercicios practicos de determie

nacion y clasiticacion do objetos da
materia farmacéutica, y principal-
ineute de plantas medicinales. en la
forma que ordenan los profesores res-
pectivos.

Al L. 3. 0 Para aspirar al grado
de Licenciado en Farmacia se requie-
re haber estudiado, con posteriori-
dad al de Bachiller:

Práctica de operaciones farma-
céuticas.

Ademas se necesita justificar dos
años de práctica en una oficina de
Farmacia, uno de los cuales podrá
ser anterior al Bachillerato.

Art. 4.° Los Licenciados en Far-
macia que aspiren al Doctorado es-
tudiarán:

Análisis química aplicada á las
Ciencias medicas.

Histeria de la Farmacia.
Art. 5° Cada una de las asigna-

turas de esta Facurtad se dará en un
curso • de leccion diaria, excepto las
posteriores á la Licenciatura, cuyos
cursos serán de tres lecciones sema-
nales.

Art. 6. ° Podrán estudiarse simul-
táneamente las asignaturas de mate-
ria farmacéutica, las *denlas se estu-
diarán en el &den en que van enu-
meradas.

Art. 7. ° No se expedirá el títu-
lo de Farmacia á los menores de 20
años.

Real Örden.

Para llevar â efecto lo dispues-
to en el {leal decreto de 11 del ac-
tual, ä la enseñanza de las l'acule

.111isfrfr

tades, la Reina (Q. D. .G-.) se he:ser-
vido dictar las disposiciones siguien-
tes:

Articulo 1. °La matricula de las
Facultades en el año académico de
1858 e 1859 estará abierta desde
Ja publíeation de esta órden hasta el
dia 30 del mes actual inclusive: ea
el mismo plazo se celebrarán los exa-
menes extraordinarios del curso au-
tenor.

Art. 2. ° La matricula se liará en
la forma prescrita para la segunda
enseñanza en el art. 2. ° de la Real
Cuelen de 30 de Agoto

Art. 3. Los alumnos que ten-
gan probados los seis años de esta-
dies generales de segunda enseñanza
pudran matriculerse en Facultad,
aunque no sean Bachilleres en Artes;
pero no serán adinititlos al examen de
ninguna asignatura sin haber recibi-
do dicho le arlo.

Esta disposición - es aplicable ä
los que, teniendo hechos loe estudios
propios del Bachillerato en una Fa-
cultad, pretendan matricularse set et
periceio de la Licenciatura, y á los
que, pudiendo ser edmitiods al gra-
do de Licenciado, soliciten matrícu-
la en las asignaturas necesarias pa-
ra aspirar al de Doctor.

Art. 4. • Los elimines que ten-
gan prebado el primer año de la fa--'
cultad de Filosofía y Letras podrán
estudiar en otro las demas asigna-
turas que, segun el programa gene-
ral, se requieren para aspirar' al Ba-
chillerato.

Los que hubieren probado el se-
' gundo estudiarán asimismo en un año
les materias que les faltan para ser
admitidos al grado de Bachiller; pe-
ro podrán cursar al mismo tiempo
estudios propios de la Licenciatura,
y aspirar e este grado con un año
posterior el Bachillerato, si para en-
tonces hubieren ganado las asignatu-
ras que exige el Programa.

Los que hayan cursado el ter-
cero serán admitidos al Bachillerato,
y podrán hacer en un año los estu-
dios que les falten para la Licen-
ciatura.

Los que hubiesen probado cua-
tro años serán admitidos á la Licen-
ciatura.

Los que hubieren ganado cinco
años podrán recibir desde luego el
grado de Doctor.

Art. 5. 0 Se dispensa el estudie
de la Geografía ä los que en la ac-
tualidad tengan probado algun año do
la facultad de Letras.

Art. 6. ') Hasta el año • académi-
co de 1860 ä 1861 se cursarán en
la facultad de Letras primero y se-
gundo año de Lengua y Literatura
griega, en vez de los estudies criti-
cos sobre los prosistas y poetas grie-
go, y los profesores de Literatura
clásica se contraerán á la enseñanza
de la latina.

Art. 7. ° Los que tengan proba-
do el primer año de la facultad de
Ciencias exactas, fisicas y naturales
est odiarán en dos las asignaturas que
les faltan para el Bachillerato,. segun
el Programa de esta Facultad; pero
podrán cursar simultáneamente , ma-
terias propias de la Licenciatura, con
las restricciones impuestas en el arta.
5. ° del Real decreto de II del ac-
tual.

Los que hayan ganado el se-
gundo año, ya procedan de la en-
tigea _seccion de Ciencias 4isicoem 3-e

'm'atine, ya de las Ciencias nata-
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r' ales, estndiarän en uno , las asigna-
turas que les faltan para completar
la enseñanza propia del Bachillerato,
pudiendo seguir al mismo tiempo
cursos que correspondan á la Licen-
ciatura, con la limitacion indicada en
el párrafo anterior.

- Los alumnos; que habiendo es-
tudiado dos años de la seccion de Cien-
cias físico-matematicas, hayan pro-
bado el tercero conforme al Real de-
creto dc 23 de Setiembre de 1857,
podrán estudiar en un ario las asig-
naturas de 'Historia natural necesa-
rias para el Bachillerato, y las da
Mecánica, -Geometria descripiva y
Geodesia, y recibir al fin de l los
grados de Bachiller en la Facultad v
de Licentiado en la se , cion de Cian-
eias exactas. Si prefiriesen seguir la
carrera de Cien.cias físicas, estudia
rán Historia natural, simultaneándo-
la con materias propias de la Licen-
ciatura, para que al Un del presen-
te guro puedan ser admitidos al gra-
do de 'Bachiller, y en el biguiento
al de Licenciado.

Los que hubieren probado los
tres primeros años de la seccion de
Ciencias físico-matemáticas y el cuarto
conforme al citado Ibal decreto de
27 de Setiembre de 1857, serán ad-
mitidos á los grados de Bachiller en
la Facultad, y de Licenciado en la
secciou de Ciencias exactas.

Loe que tengan probado el quin_
to ab urminaran su carrera con-
forme al Reglamento de 1852.

Los aluwas proced emes de la
antigua seccion de Ciencias natura-
les que 'hayan estudiado en el últi-
mo .etir80 el tercer ario (lo su carrera,
podrán seguir Os varios da la Licen_.
ciatura en la misinti seecion ó en las
de Ciencias físicas en el tiempo for-
ma 'preSeritos en el Programa gene-
ral.

A los que hubieren cursado tres
años segun el Beelameeto de 1852,
y el uarto canforaie ä las disposi-
clanes provisionales que ban regido
en el 'último curso; les será permiti-
do completar en el presente los es-
t udios propios de la Licenciatura ea
Ciencias . naturales.
•y....').1.os que tengan probado el quin-

to terminaran sus estudios bajo el mis-
mo régimen que empau,ron.

Art 8. Hasta, el año académico
de 186Í á 1862 so •adiniiirä á los
alumnos al estudio de la facultad de
Derecho, aunque no hayan cursado
priwiamente las asignaturas de Me-
tafísica é Historia universal; pero ten-
drán obligacion de probarlas acadé-
micamente antes de recibir el grado.
de Bachiller en cualquiera de las sec-

- eiones.
A los que ya tengan probado

algun aim de dicha Facultad no se
les exigirá el estudio dc estas asig-.a.,.
naturas.

Art 9.° Los alumnos que ten-
gan- estudiado el primer año de la
facultad de Derecha podráo curaar en
tres las damas asignaturas . del Bachi-
llerato en D,recho Civil y canóni-
co; v los qua hayan ganado el segun-
do Vodrier hacerlo .eli . dos. •

Las qu,! hubieren cursado el ter-
cero eszudia,ä,ll, en dos á lo menos,
las mat eriaa 'qua les *faltan para as-
P irar al 131chillerati); pero se les per-
mítica aun nitanear con las que estu-
die " e " el see.undo d estos •,cii Nos
la Feolla da iris pro cedimieWs y elprimer año de Práctica. privada; y
los quc 	 hicieren podrán ter-•

minar los estudios de la Licenciatura
en un solo 'aiio posterior al de Ba-
chiller.

Los que hayan probado el cuar-
to afingestudiarán en el presente las
materias que les faltan para el Ba-
chillerato, pudiendo simultanear las
asignaturas de Teoria de los .procedi-
mientes y primero de practica pri-
vada, y aspirar á la Licenciatura al
final del siguiente año académico, co-
mo queda dispuesto ea el párrafo an-
terior, dispensandoseles el estudio de
la Litaratura general y e•pañola

Los qu e h u hieren estudiada qn in
te año de Derecho 6 sexto de Leyes
y Cánones terminarán sus estudios con
arreglo al Programa.

Art. 10. Las alumnos que tengan
probado el primer año de la se.ccion
de Administracion conforme al Re-
gimento do 4852 podrán completar
en otro las asignaturas que exige el
Programa para el Bachillerato en
Derecho administrativo, los que hayan
estudiado dos podrán asimismo en un
año aspirar al 'grado de Bachiller,
siendoles permitido simultanear,• con
los estudios que les faltan de este pe-
riodo, los propios de la Licenciatura.

Los que hayan probado el cuar-
to año, • 6 hayan estudiado el sexto
conforme al Real decreto de 23 de
Setiembre de 1857, serán admitidos
ä la Licenciatura.

Art. 41. Hasta el año académi-
co de 1861 á 1862 se admitirá á
los alumnos al estudio de la facul-
tad de Medicina, aunque no hayan
cursado previamente las asignaturas
de Fisica esperimental, Química gene-
ral: y Zoología; Botánica y Mineralo-
gía; pero taiidran obligacion de pro-
barlas académicameete antes de re-
cibir el grado de Bachiller.

Los que hayan ganado el primor
año de Medicina estudiarán en tres
la s . materias que los faltan, -segun el
programa para el Bachillerato en esta
Facultad, haciendo al propio tiempo
en la de Ciencias los estudios de His-
toria,. natural que no hayan cursado.

Los que tengan ganado el se-
gundo año podrán habilitarse en dos
para el grado de Bachiller, y en uno

los que hayan probado el tercero.
Los que hayan cursado el cuar-

to en Universidad central, ó en las do
Barcelona ó Sevilla ., serán 'admitidos
al grado de Bachiller, no siendo obje-
to del examen la asignatura de Obs-
tetricia, que deberán estudiar en el
primeraño del periodo do la Licen-
ciatura.

Los elle ha y an estudiado el mis-
mo alio di las Universidades de Gra-

• .nada, Santiago, Valencia y Vallado-
lid, serán asimismo admitidos al %chi>
Ilerato; pero no se les examinará en este
acto de Patologia médica, que deberán
estudiar en el primer curso de la
Licenciatura.

Lcs que hoyan cursado el quin-
to seguirán los estudios da la Licen-
ciatura conforme al programa gene-
ral; poro podrán obtener al fin del
presente curso el titulo do Médico-ci

 habilitado, estudiando las asig-
naturas prescritas en el Real decreto
de 23 de Setiembre de 1858: y del
mismo modo los que hayan probado
el sexto , año terminarán su carrera
segun el programa, bien que ptidipi)-
do aspirar desde luego al :expresada
titula de .Medico-cirujano habilitado.

. Art. 12: Los _alumnos ale , la fa-
cultad .de: Farmacia quelubieren cur-
sado la ptictica de operaciones far-

maceuticas serän admitidos á la Li-
cenciatura, si acreditaien dos años de
práctica en una oficina de Farmacia
can certificacion (II profesor que la
dirija, visada por el Subdelegado del, 	.
partido.

Los que hayan probado el arto
sétimo serán admiti , !os al ciado de
Doctor, con dispensa del curso de His-
toria de la Farmacia.

Art. 13. Fuera de los casoseex---
prosados .en las di4"osiciones aateriae
res, se 'Observará. In prescrito en tus
Programas g . tiendes de Estudios.

De al Orden lo digo á V....
para su inteligencia y 'cumplimianta
Dios guarde á V.... muchos alles. Ma-
drid 13 de Satiembre de 1858.—Cor-
Tora.=.Seflor Rector de la Universi-
dad de.....

Lista de obras de texto para
la segunda enseñanza.

Catecismo é Historia sagrada

El Catecismo de la doctrina Cris-.
liana, explicado por D, .Santiago José
Garcia Mazo.

Lecciones elementales de los fun-
damentos de la Religion, por el Excmo.
Sr. D. José Escolan o, Obispo de Jaen

Catecismo é Historia sagrada,. por
D. Juan Diaz Baeza.

Moral cristiana.

La Religion demostrada al al-
cance de los niños por!). Jaime Bah-
mes

Programa de Religion y Moral,
por D. Juan Diaz Baeza.

Leer iones de Moral y Religion,
del doctor D. Juan Bautista . No y ai-
llac.

Gramática castellana.

Compendie de la Gramatira de
la Real Academia Española, pul lica -
mi por la misma.

Lengua latina.

Gramática hispano-latina, por D.
Raimundo de Miguel.

Gramática latina en castellano,

por el P. Carrillo; última edicion.
Arte de gramática latina, por D.

rdiguel Avellana.

Para /a version del latín.

Coleccion de autores y 'trozos se-
lectos, mandada , formar y publicar
por el Gobierno.

Ideen de los PP. Escolapios.
Curso -práctico de la latinidad,

por D. Raimundo de Miguel.

Lengua griega.

Gramática gtiega, por D. Ciría-
co Cruz.

Locciones greca s per D. Lázaro
Pa rdon .

Crestmatia griega, por D. An-.
tonio Yergues de las Casaa.

Retórica y Poética.

lilanual de Literatura, por D. An-
tonio Gil da 'tirata.

Curso elemental de Wterica y
Poética, por D. Alfredo Adolfo Ca-nius.

Elementos de Literatura, por D.
José Coll y

?ara lo: ejercicios.

La Colecciou di Autores del Gc.

Trozna selectos, por D. Angel
Maria Terradillos.

eA) k:

Lecciones de Geografia, - por D.
Francisco Verdejo Paez.

• Elementos de Geografía univer-
sal, por D. Patricio Palacio.

Curso elemental de Geografía
por D. Bernardo Illonreal y Ascaso,..
edicion del presente ario.

historia. •

Para la general:
Curso elemental de Historia, por

D. Joaquin Federico de Rivera. 	 .
Programas y curso elemental do

Historia, por D. Fernando de Castro.
Compendio de Historia universal,

por D. Juan Cortada.

Para la de Espaiia.

La publicada por D. Alejandro
Goinei llanera.

Compendio de . la Historia de Es-
paña, por D. Juan Carmelo Tärrega

Elementos de Itatematicar.

Tratados de Aritmética, Algebra,
Geometria, Tr igonometría, y foresta-
fia, par D. Juan

CTratado elemental
z adre.

Matemati-
cas, por D. Acisclo J. Val Im 	 y Bus-.
tillo.

Compendio do matemáticas por
D. José Mariano Vallejo.. •

Tablas de logaritmo:.

Las publicadas por D. Vicente
Yazquez Queipo.

Psicología, Lógica y Etica.

Curso de Psicologia y Lógica
por D. Pedro Felipe Monlau y D.
José Maria Rey.

Elementos de Psicologia y Lógi-
ca, por D. Juan Dias Baeza.

Manual de Lógica, por D. Ma-
nuel Muñoz Garnica.

Para la Etica.

moral, por D. Juan Manuel Ortiz y
Lara.

E.tica 6 principios do Filosofía

Etica elemental por D. Juan Díaz
Baeza.

Elementos do Etica, por D. José
Maria Rey y Heredia.

Elementos de Física y . Química.

cv ia(,)r r Gi .00 !tiaras o elementali e zv alled o r yp oí) JDu. a ecn ;tiam

de Q 3uli amnit 	 docl aal por Fic
D. Manuel

y Elementos

I)Q 	 :111D°upaolrS'iliDen.t 	 lY 
nociones de

z
Fi -n a res.

Historia natural.

Los cuadernos de Historia natrr-
d e Mil me.Edwars, traducido par
Miguel Guitart.y
Manual de Historia natural, por

D. Manuel .Maria José dé Galdo.

Geografla. •

•

ral
D.
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Manual de Mineralogia y B
mica, por .0.	 Die!). .

r‘to-s.

Len gas

, 	 tos libros que designen los Pro-
lesores. " • 	 .

...Obras ile texto para los •edu.
dios de .apliCacion agregados
fi 4: la .segunda enseüanza.

.Nociones i fteóriCo-prácticas de Agri-
cultura.

aaa Leceianes de 'Agricultura-, *.iplr
D. Antonio Sandalie 

Elementos de Agricultura teórico-
i.practica, pir Di .in\i'leté de Echega ra v.

por D. Antonio ...Blamo
Fernandez.

7e:". n 	• 	 .

...Dibuja Ene. al,•do ndorno,,de figura y

	

nalitae. 	 lopagrtifieo,-
• ,,;•

..Ctirsointhisititlal, por 	 I'sac Vi-,
llanu CN a .

'Elem o ntos "de dibujo lineal, (le
.Geometria'.. y; Aari&nsaria,.. iradu • ido
dl frances por 1).' Juan Bautida Pey-
rrOnet: 	 .!nri

•Nts4bnci•AeOilcoLpráct‘cas' i de'.41ecti-
bänica 	 daní...las'Arteit.,,iin

Curse dellecánicaTIVicadk á las
.Artes, por D. Manuel Maria de itzu-

iiraiiA:A
7 	 tlitarif/lj.i7r

»Noctones teorico .nhictiens de Químico-rnil d's1;.
I .1,

Las que señal.e el . profesor..	.
leq

Aritmética7s,kiereanfil

El priinPrOiome de la obra de
D. Juan de Dios Navarro que (rata
‘ale•••eSta matetiti.;

La titulada Arbitrajes completos
por D. (bruma Fe .roatul--z . y . Parran.

.E1 ..er4ifdt"Ily:ciirebista. por D.
Antonio Guillen.

Teneduría de libros.
*17.!'

ilantlifd44,nediirria'Ide
ref. pfktitláldelWK . -tior' .9. : ' .bliiíe Sal-
vador y Aznar. •aelini;)'

Traiado de Contabilidad por par-
tida doble,'. 1 1\ 11' FaliP% Eraya:ar.

Teoria präctica de las cuentas;.
:por D.iMánuel.Santimlban.

; 	 .
Ejercicios prácticos de contabilidad,
.4ortespondencia 'y operaciones filet•

cantiles.
iitOL 	 .`• 	 • 	 • 	 •.

La obra de 9.' Felipe Erayalar.
Contabilidad Tacioeal, por . D.

FrancisisOriazcal:r2.
Teoria präctica de las cuentas,

por D.- elanut,I Satitiat4ban.
.

Nociones de ,Geogr,fia y Estadistica
<1 .' y »comercia

Geografia fabril y 'mercantil, por
D. Marcos Gai-cia 31alavear.

Compendio I de Geografia comer-
.11, por Fabio de la Rada •y

gado. 	 e 	 • •

El profesor ampliará sus expli-
• eacianes tomando les --datoa estadirti-
cos de las obras principales naciona-
Je; y extranjeras.,

Nociones de Economia política.

•
Cdrs'n de Van nrn pi)titi, por

D. En: bi'llaria '4e1
I 1npar D. B'enigno Carballo.
ldeirí' ide Mr. Garnifx,' traducida

por D. Eugenio' ek; Pchoa.

Derecho ' mercantil.

taso
Cur.a, de D,reche fnercaniii; por

D. Pablo Gonzalez

RUIDOS,

Juzgado de primera instanciia
del distrito de la derecha de

Córdoba.

D. Manuel Avello Valdés,
Juez de priteera instancia del dis-
luto de la derecha de esta ciu-
dad, etc.

Por el presente hago saber tu-

:4

en en este 	 mi Juzgado y ante el
infrascripto Esc4banu se siguen au-
i-osh4lke4viii ro st 	 istba
de D. : Pt;aneiscCi‘'Alons6
cino de Sevilla, contra D. Pablb Cele=
tellano,. de 'esta re.ecio 4d; 'Por co

-branza' de • .realeS, en los : que be.dib.-
tado' 'providedeia en el dia 24 del
corriente mea; mandando sacar a
pública subasta para su. venta vein-
te mil . quiniento4 'dos reales de los
veinte y seis mil reales en que ha
sido tasada una casa número trein-
ta y cinco calle Carnecerias, y trein-
ta mil trescient s ochenta y cinco
reales de los treinta y nueve mil
trescientos ochenta y cinco reales
en que han sido juStipnciados. ufi
molino aceitero inmediato á la Igle-
sia de San Cayetano, extramuros
de esa repetida ciudad, y un: cer-
cado contiguo; corho igualmente va-
rios bienes' Muebles, señalandb pa-
ra el remete-de estos el cha cuatro
de' . 0etubrre próximo y bes taRle on-
Ce a doce de SU manari4lerS "lAd- caL
sas audiencia, sitas en la' callé Huer-
to de les Limones; y para el dé
las fincas el diez y ochb-de 'citado
mes' y ä la hora y sitio'deSignadia-';
todo lo 'que e i ha de ireinatar en"el
mejor postor,

las proposiciones quesèhicie-
rbii;' si fueren' arregladas. ` 	 •

."Dadu en Córdoba. ä veinte y
cinco (le Setiembre de mil 'Cie.liee?eti!-
tos cincuenta y ocho.-Mánel Ave"-
lio Valdés. -- Por ' rn-andadn clet'Sr.
Juez, Alarme' Portera y Cárnitira':

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de C.irdoba.

• D. José Maria Sanchez Bravo,
Auditor de Marina :honorario .; Juez
de primera instancia del distrito-de
la izquierda de esta Ciudad de eón
doba; etc. 	 .1

• Envirtnd del presentecito, lla-
mo y ,emplazoidi los; acreedores de
Dofia Beatriz Terrica, .v.euirow.iy del
comercio de 'esta Cäpital, que tie-
ne hecho concurso, ,voltintario en
este Juzgado y por j autéiaebinfras:
crito,leperallue se presente, d cele-
brar! imita .enni saliAudiencia el
dta treieta de,0,etubreprócsirno, pdr
elii46 por ro ed,id-de legitimo 	 pod e-
rádos, 5 las diez de Suemariana.,
jo apercibimiento que ale no Jefecl.
tuarle . se entenderá (:p.se corerruncian
sus respectivos creditos, acciones • y
-de.rechos, parandoles aäasu:virtild to-
4o2eLperjuicio que haya lugar;,.
•L Dado e Cordoba Yeinte y dos

Je Setiembre de mil ochocientos
cuenta yaoche. - José laria Sancheti
De Ördeti 40 S. 84 4osé Sanchez
Guerra. 	 .•

ANUNCIO$4.• ,
-

AR.114IND4.M.Zkro.

Para desde San Miguel del pre-
sente ario se arriendan las; hazas i•dei
Moie ‘ lal y Carmen vieja, la una eh
la Carreta de la •, ,Toen-Santa y la
otra en el pago de .SU nombrei.pro-
pias del Lince304-,i,DitifquesAle

eb 	 dice

sera pilen qui,iiera hacer proposi-
ciones acup ä la Secae l aaia de
kr id-4' estad* ir?adied4e' . ilkedintl)

•••-- 1 	 • • NA111/

' 011

1A; 	 ;133
;•,2

-LIBROS. A la impr.epta
y ..litosrafie ,de D. Fausto Garcia
na ha llegado un g r an surtilIP.
las obras siguientes. Manual de Agri-
cultuia de U. Alejandro Olivan, 6
y 412 rs. Ejemplos morate ó cona
secuencias :de be buena y de la ma-
la educacion, ä 6 rs. - El twevollun:7
nito, tratado elemental de educca.e
don ä 6 ri.-Promptusrium picr.ad-
mini›tratione sacramenurum, 10 rs,
-Manual Je{ cocinero, repostero
padelero, confitero y botillero, ä 1#
r. --Lunario 	 pronn,tico ferpetue

:.5 rs.

PERDIDA.

Se ha estraviado une, burra ru-
cia, de cuatro añas, rberra4a,reiret
tabla derechüel.!,pesesezettAaiiti
la bata ,recojidd IfiP'sepa tia uparide-
ro se serviiä'dar!;avisec'iti'sit dueño
Don José : 'RuizddAlgari i vecinéi;41.
Lucena. 	 eb ./ 	 st

.4/12D9e

JA

IXDICADORZ CORDOBEK".:1
4;1

•

6 sea Mannal historie° - topó.
graGen de la ciudad de Cónitiba.-1sA:.:
cera ediinti , aumentada conSidéri:i
blernente p.ir 1). Luis Mario lia4

. rez y de las Casas- Deza. Un Ionig
en 8: 0 culi -4-€8 aginas Se ha? de
venta en 'el despea() de este perió-1

•12 rs.
-, : lambieri se vende en el rnisniä
La . ilaseripeion de la Catedral it4
Ceideba, pur el mimo s autor.

de (lar-
la calle do la

e()inlie-is7elf:iYif4a'94"'úTumit‘ienmraosi.L41.

.'; t sb
• ri) teW •

41
La de10,e pAs-

tos y tacita 'de 1aliaiy iéod6 (fe 9r• 30
po- bajos; perteneclie.'"ä i l S itere
deros de O. Bernardo Fernandez
Cárduba.' , La ers..ian ä quien °Ve
mudaren 'podrá pisar 4 tratart,mge
sus dueños calle del Tesoro mime-
ri 7. 	 (' 	 ;

PAPEL P4UTEADO. S e.
halla de Venta por ma ! or y me rice
en el defina ° de este periódico
g elle de la Libreria núm. 1.

CORDOBA. 1858.

Imprenta !' Litografio de D. F. a
Tena, calle de la Librería

núm i .° 	 ••

,

'•;r:e

. Derecho 'mercantil, por; D. 'tu-
genio de Tapia.

Elementas dl perecido 'mercan-
de España, por D. Eustaquio

Legislacion . industii,:l.

'Las publicaciones 	 (-;,-*jeraa.

Noç,iones de 1', n 1 01 !:iifin y .iri'ictica de
O> . ,

kteatv/odi oe 	 ,y le-

Tratada - de -Tei¡ken ani etria"vlo-
pegaalia, 	 por 14 lt1d1/ CO 9;1231'.•

.1(1P-111 H(I e 	 (Acisci'A 13al3in y •

Cuia präctiea de aaiimen4créS
labradaree, Por :.9.-Fratidseo Vei de-
ja • l'aez;', 	 . 	 , 	 •

	

' 	 •. 	 . 	 :

afer4in.

Las que señalen loe profesores.

Taguigrafil,.
-

'La obra dellarti. nublicaddior
D. Sebastian Eugenio

Maaual compUt.i . de Taquigrafía
por D. E. 11. Somidinos

Para la lectura de la letra an-
ti,agta, los ejercicios que señale el proa.„
fesor. 	 •

Circular núm. 2756.

Habiéndome manifestado el Sr.
Comandante de la"Guai'dia
110 8e le ha presentado, persona al-
guna en reólamacion' de los dos ca-
ballos que , la fuerza de. su mando

Prenili6 ..a'rnallie6hereg - el dia . 10 del
• piesente mes en• . el término .de

'aedrdadd .iieeeder ; 	 su
peticiorç,! Iiii :IiIii.'afidilarY'n!baeia 1A;
hiedirol dt 	 iflci o'fieaiziY para
la venta pública de.ttfiag
que tendrá . lugar el .dia 4 cie Oc-
t ubre próx. i tríe,	

•
eon I pres-

crito  en la real órden 'de 10 de Ju-
nio'

CISrdpba, 28 de Setiembre de
1858. :7-- Manuel Torrecilla.

Ministerio de Cultura 2024


